
La Libertad, 21 de Abril del 2014 

Sr. 

Jimmy Patricio Cobos Carrión 

Gerente General de MUNDO MARINO MUDMARI S.A. 

Ciudad 

Informamos a su persona, que el Dr. EINSHTEIN EDINSON MOSCOSO PARRA, 

accionista de la empresa, ha cedido y transferido a favor de la señora MARCIA JUDITH 

CORDOVA MALLA de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía 

No.0702895475, las ocho acciones de la cual es titular, mismas que tienen un valor nominal de 

$100,00 USD cada una de ellas, correspondiente a los números 393 al 400 conforme constan 

en el título No.002 del libro de acciones y accionistas, emitido el 20 de julio del 2012, por la 

empresa MUNDO MARINO MUDMARI S.A. 

Solicitamos se proceda a registrar la presente cesión y transferencia de acciones en el 

libro de acciones y accionistas, así como la emisión de las nuevas acciones a favor de la señora 

MARCIA JUDITH CORDOVA MALLA. 

AN 
ORDOVA MALLA Dr. EINSI 

C.C.0702895475 
        

  

   

[SON MOSCOSO PARRA 

C.0703133090 

NADI ¡REZO ALARCON 

C.C.0703555243



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA MUNDO MARINO MUDMARI S.A. 

En la ciudad de La libertad, a los veintitrés días del mes de Abril del dos mil catorce, a las 
nueve horas, se reúnen en el local social de la compañía, ubicada en el Barrio 6 de Enero, 
Avda. 10 entre calle 40 y 41, cantón La Libertad, provincia de Santa Elena, los accionistas de la 
compañía MUNDO MARINO MUDMARI S.A. : Sra. Marcia Judith Córdova Malla propietaria de 
ocho acciones de cien dólares cada una y el Sr. Jimmy Patricio Cobos Carrión propietario de 
trescientas noventa y dos acciones de cien dólares cada una, quienes representan el ciento por 
ciento del capital suscrito y pagado de la MUNDO MARINO MUDMARI S.A. deciden por una 
unanimidad, amparados en la ley de compañías, bajo la Presidencia del Dr. EINSHTEIN 

EDINSON MOSCOSO PARRA y actuando como secretario el Gerente General señor JIMMY 

PATRICIO COBOS CARRION, instaurar la presente Junta de Accionistas, el presidente dispone 
se tome lista de los asistentes, con la constancia de la presencia del cien por ciento del capital 

suscrito y pagado de la compañía, se constata que han concurrido todos los accionistas, según 
consta de la lista que formaba parte del expediente del Acta de esta Junta General .Acto seguido 

el Presidente de la sesión ordena se dé lectura del Orden del día, el mismo que es aprobado por 
unanimidad y por lo que se pasa a tratar y resolver los siguientes puntos: 1.-Conocer y aceptar 
la renuncia del Doctor Einshtein Edinson Moscoso Parra al cargo de presidente de la 
Compañía; 2.- Elegir un nuevo Presidente de la Compañía.- Se pasa a tratar el primer punto 
del orden del día para lo cual el Presidenta de la empresa doctor Einshtein Edinson Moscoso 
Parra, presenta su renuncia irrevocable a su cargo de presidente, el cual lleva ejerciendo desde 
la constitución de la empresa, esto lo hace por motivos personales, además de que ha 
transferido sus acciones a la señora Marcia Judith Córdova Malla, por lo que no ostenta la 

calidad de accionista, tratando el segundo punto, aceptando todos los asistentes su renuncia, 
el señor Jimmy Patricio Cobos, propone para el cargo de Presidente a la Sra. Marcia Judith 

Córdova Malla. Luego de las deliberaciones de la Junta, los accionistas RESUELVEN; Aprobar 
el primer punto del orden del día, aceptando la renuncia a la presidencia de parte del doctor 
Einshtein Edinson Moscoso Parra, y eligiendo como nuevo presidente de la empresa a la Sra. 
Marcia Judith Córdova Malla, para un período de cinco años, los accionistas autorizan al 
representante legal para que dé cumplimiento a las resoluciones tomadas en esta sesión y la 
Sra. Marcia Judith Córdova Malla que ha sido elegido presidente de la compañía, para que firme 
la respectiva aceptación. Sin tener otro asunto que tratar, se declara concluida la junta, 

estableciéndose un receso de treinta minutos para la redacción del acta .Reinstalada la Junta y 
siendo las once hóras, sé procede a dar lectura al acta, la misma que es aprobada sin 
modificaciones pór los asis entes, 

     



La Libertad, 23 de Abril del 2014 

Señor 

Intendente de Compañías del Guayas 

Guayaquil 

Por medio de la presente, en mi calidad de Representante Legal y Gerente General de 

la empresa MUNDO MARINO MUDMARI S.A., tengo a bien comunicar que se ha realizado la 

cesión y transferencia de acciones, con sus respectivos derechos y obligaciones, del Dr. 

EINSHTEIN EDINSON MOSCOSO PARRA de nacionalidad ecuatoriana, a favor de la señora 

MARCIA JUDITH CORDOVA MALLA de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de 

ciudadanía No 0702895475. 

La referida cesión y transferencia corresponde a OCHO ACCIONES de un valor nominal 

de $100,00 USD cada una de ellas, correspondiente a los números 393 a la 400 conforme 

constan en el título No.002 del libro de acciones y accionistas, emitido el 20 de julio del 2012.       
Agradezco la favorable atención 

registrado en la entidad que Ud. dirige. 

a la presente comunicación, para que sea


